
Jupiter Group 
Divulgación de información sobre la remuneración 

correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2020 
 
 

En el presente documento se expone la información relacionada con la remuneración de Jupiter Fund Management plc 
(«JFM plc») y todas sus filiales (denominadas en conjunto «Jupiter» o el «Grupo»). Recoge la divulgación de información 
requerida para Jupiter Fund Management plc (la «Sociedad») y sus filiales Jupiter Asset Management Ltd («JAM»), Jupiter 
Unit Trust Managers Limited («JUTM») y Jupiter Asset Management International S.A. («JAMI»), Merian Global Investors 
(UK) Ltd («MGI UK»), Merian Investment Management Limited («MIML») y Merian Global Investors Europe Limited 
(«MGIE»). 

 
JAM, JUTM, MGI UK y MIML están reguladas por la Autoridad de Conducta Financiera («FCA»). JAMI está regulada por 
la Commission de Surveillance du Secteur Financier («CSSF»). MGIE está regulada por el Banco Central de Irlanda. JAM 
y MGI UK deben cumplir los requisitos de la Directiva sobre requisitos de capital y están sujetas al Código de remuneración 
BIPRU de la FCA. JUTM, MIML, MGIE y JAMI deben cumplir con los requisitos de la Directiva relativa a los gestores de 
fondos de inversión alternativos («AIFMD») y la Directiva sobre OICVM V («OICVM V»). 

 
Jupiter opera con una política de remuneración vigente para todo el Grupo, que se aplica a todos los empleados del Grupo. 
El presente documento contiene detalles de esta política de remuneración y satisface los requisitos de divulgación de 
información sobre la remuneración del tercer pilar correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2020, así 
como los requisitos de divulgación de información de la remuneración cualitativa exigidos por la AIFMD y el OICVM V. 

 
Proceso de toma de decisiones para determinar las políticas de remuneración 

 
Jupiter tiene un Comité de remuneración («Comité») compuesto por tres administradores no ejecutivos independientes y 
el presidente de la Sociedad1. El Comité se reúne periódicamente para tratar asuntos relativos a la remuneración que 
afectan al Grupo. Funciona conforme a unos términos de referencia formales que se revisan anualmente y que están 
disponibles en el sitio web de Jupiter. En 2020, el Comité se reunió formalmente cinco veces. 

 
El Comité se encarga de determinar, revisar periódicamente y adoptar la política global de remuneración que se aplica al 
Grupo. El Comité también se encarga de determinar y examinar anualmente a las personas que tienen un impacto material 
en el perfil de riesgo de Jupiter y/o sus fondos (personas que asumen riesgos importantes, Material Risk Takers («MRT»)), 
así de determinar los planes de remuneración total para esas personas. Al sopesar la política de remuneración, el Comité 
trata de garantizar que la remuneración esté estructurada de manera que atraiga, motive y retenga a personal de gran 
calidad, recompense el rendimiento individual y corporativo, y se ajuste a los estándares de riesgo y cumplimiento 
normativo adecuados y los intereses a largo plazo de los accionistas, los inversores, los clientes y otros grupos de interés. 

 
El Comité tiene en cuenta todos los objetivos estratégicos de Jupiter y las opiniones de los grupos de interés al sopesar 
las decisiones relativas a las políticas de remuneración. Esto incluye la evaluación detallada de cualquier comentario u 
opinión proporcionados por los accionistas, inversores, empleados, el regulador y nuestros clientes, así como información 
específica proporcionada por expertos en los temas relevantes cuando se les haya solicitado (por ejemplo, el director de 
riesgo, el director de cumplimiento normativo, el director de RR. HH. y el director de remuneración). Para evitar cualquier 
conflicto de intereses, el Comité está integrado por consejeros no ejecutivos independientes y el presidente de la 
Sociedad, y ninguna persona participa en decisiones que afecten a su propia remuneración. 

 
El Comité ha designado a Deloitte LLP como asesor independiente del Comité. 

 
Política de remuneración 

 
Como se ha descrito anteriormente, Jupiter aplica una política de remuneración válida para todo el Grupo. Tenemos una 
cultura empresarial que remunera el rendimiento y los incentivos individuales flexibles constituyen un elemento importante 
de nuestra cultura de rendimiento. Todos los empleados son incentivados de forma similar de acuerdo con su rendimiento 
personal y el éxito de Jupiter. 

 
En la siguiente página se describen los diferentes componentes de la remuneración, la forma en que se determinan y la 
relación entre el salario y el rendimiento. 

 
1 En 2020, el Comité era la siguiente tenía la siguiente composición: Roger Yates (presidente del Comité desde el 21 de mayo 



de 2020), Bridget Macaskill (presidente del Comité hasta el 21 de mayo de 2021, cesó el 21 de mayo de 2021), Liz Airey (cesó 
el 2 de marzo de 2020), Nichola Pease (nombrada el 2 de marzo de 2020), Jonathan Bond y Karl Sternberg (nombrado el 6 de 
julio de 2020). 



 
Componentes de la remuneración 

 

Salario base Los salarios base se revisan, por lo general, anualmente. Los niveles de salarios base se determinan 
teniendo en cuenta las habilidades del individuo, el tamaño y alcance de su función y el precio de 
mercado para esa función en empresas comparables. 

Beneficios Los beneficios ofrecidos incluyen contribuciones para la jubilación (o prestaciones en efectivo 
equivalentes) y determinados beneficios de seguros, como seguro de salud privado y seguro de vida. 
Se ofrece el mismo abanico y nivel de beneficios a todos los empleados del Reino Unido, con 
independencia de su antigüedad. Pueden existir diferencias regionales en el nivel de beneficios para 
los empleados radicados fuera del Reino Unido, donde los beneficios se ajustan a la práctica del 
mercado local. 

Prima anual 
(incluido el 
Plan de prima 
diferida) 

La prima anual recompensa el rendimiento individual y corporativo, así como la consecución de los 
objetivos estratégicos y personales. El fondo de remuneración variable (del que se pagan las primas 
anuales) se basa en los beneficios de Jupiter, garantizando así que las primas sean razonables. El 
fondo de remuneración variable puede ajustarse en función de las valoraciones que realice el Comité 
de una serie de factores financieros y no financieros, incluidos el riesgo y el cumplimiento normativo, 
según se describe más adelante en este documento. Las primas individuales se determinan mediante 
una serie de factores relacionados con el puesto y el rendimiento de cada individuo. Esto incluye una 
evaluación equilibrada de factores financieros y no financieros que incluyen, entre otros: 

 
- Riesgo, cumplimiento normativo y conducta. 
- Medidas específicas de la unidad de negocio correspondiente (p. ej.: rendimiento de ventas 

para el personal de ventas, rendimiento de las inversiones y otros factores tales como 
beneficios, activos gestionados y ventas netas para el personal de inversiones) y otros 
objetivos de rendimiento y estratégicos específicos, tanto de departamentos como 
corporativos. 

- Evaluación de la forma en que se logra el rendimiento anterior en términos de riesgo y 
repetibilidad. 

- Rendimiento acorde con los valores de Jupiter y contribución general a Jupiter y a su 
estrategia de crecimiento. 

- Objetivos relacionados con personas, como, por ejemplo, la planificación de la sucesión y el 
desarrollo del personal. 

 
Para cualquier importe de prima que supere las 50.000 libras esterlinas o su equivalente en euros o 
en la moneda local, una parte de la adjudicación se aplaza en forma de una adjudicación del Plan de 
prima diferida («DBP»), asegurando la armonización a largo plazo con el rendimiento de Júpiter (con 
sujeción a una cantidad de aplazamiento mínima de 5.000 libras esterlinas o su equivalente en euros 
o en la moneda local). La remuneración en virtud del DBP se otorgan en opciones sobre acciones de 
JFM plc. Los empleados que sean gestores de carteras deben recibir la mitad de su remuneración del 
DBP en opciones sobre participaciones de un fondo de Jupiter que ellos gestionen. Otros empleados 
integrantes del departamento de gestión de fondos que trabajen para una estrategia de inversión 
específica pueden elegir recibir la mitad de su remuneración en virtud del DBP en opciones sobre 
participaciones de un fondo Jupiter incluido en su estrategia de inversión. Todos los demás empleados 
que reciban una remuneración en virtud del DBP pueden elegir la mitad de esta en opciones sobre 
participaciones de un fondo Jupiter. En el caso de las personas que sean MRT en el marco de AIFMD 
y/o OICVM V, se aplazará al menos el 40% de la remuneración variable, que aumentará hasta al 
menos al 60% cuando la remuneración variable supere las 500.000 libras esterlinas en el caso de las 
entidades reguladas en el Reino Unido de Jupiter o 500.000 euros en el caso de JAMI o MGIE. 

 
Las remuneraciones se confieren normalmente en tramos iguales a lo largo de los tres años siguientes 
a la fecha de concesión. Las remuneraciones para MRT en virtud del DBP también están sujetas a un 
periodo de mantenimiento de seis meses posterior a su concesión. Para ciertas personas, incluidos 
todos los MRT, se aplican las disposiciones de reducción (malus) y/o recuperación (clawback). 

 



Además de lo anterior, para los MRT, la mitad de las primas no diferidas podrán entregarse en 
opciones sobre acciones Jupiter o, cuando así se elija, en opciones sobre participaciones de un único 
fondo específico, cuya base de activos se considera que representa a la base de activos global 
gestionada por la Sociedad. Los gestores de carteras podrán elegir recibir la mitad de su prima 
no diferida en opciones sobre participaciones de un fondo que gestionen. Las opciones de una prima 
no aplazada se confieren inmediatamente, pero están sujetas a un periodo de mantenimiento de seis 
meses posterior a su concesión. 

Comisiones 
de 
rendimiento 

Para algunos gestores de carteras, se han establecido acuerdos de comisiones de rendimiento 
compartidas, que contribuyen a armonizar los intereses de los gestores principales de fondos con el 
rendimiento a largo plazo de los fondos que gestionan. En virtud de dichos acuerdos, los gestores de 
fondos tienen derecho a percibir un porcentaje predeterminado de la comisión de rendimiento total 
obtenida por Jupiter. En todos los casos, la comisión de rendimiento se considera remuneración 
variable y está supeditada a los correspondientes requisitos de aplazamiento, así como a las 
disposiciones de reducción (malus) y/o recuperación (clawback). 

Incentivos 
a largo 
plazo 

La remuneración de los Planes de incentivos a largo plazo (LTIP) para los individuos de nivel superior 
constituye un incentivo y una remuneración por el rendimiento a largo plazo de la Sociedad y una 
forma de retener a esos empleados. La concesión de remuneración del LTIP se basa en una 
evaluación del rendimiento individual y corporativo, teniendo en cuenta también el riesgo y el 
cumplimiento normativo. 

 
La remuneración del LTIP se realiza en opciones sobre acciones de la Sociedad, en sintonía con el 
rendimiento general de Jupiter, y se confiere por un mínimo de tres años a partir de la fecha de 
concesión, con sujeción a la continuidad del empleo y al cumplimiento de las condiciones de 
rendimiento y las disposiciones de reducción (malus) y/o recuperación (clawback). Las condiciones 
de rendimiento las estipula el Comité al inicio del periodo de medición del rendimiento. En el caso de 
la remuneración LTIP otorgada en 2020, las condiciones de rendimiento fueron un 50% de crecimiento 
del beneficio por acción (BPA) y un 50% de rendimiento superior de la inversión. La remuneración 
también está supeditadas al mantenimiento de un riesgo y un entorno de cumplimiento normativo 
adecuados durante el periodo de medición del rendimiento, así como un fundamento subyacente del 
resultado empresarial. El Comité comparará el resultado al conferir la remuneración del LTIP con la 
experiencia con accionistas y clientes durante el mismo periodo de medición del rendimiento. 

Pago 
adicional en 
diferido 

En el marco de la adquisición de Merian Global Investors por parte de la Sociedad durante el año de 
rendimiento 2020, se determinó un plan de pago adicional en diferido (earn-out) en favor de cinco 
accionistas principales de la dirección de Merian y sus respectivos equipos. El pago adicional en 
diferido permitirá a los participantes beneficiarse de un plan de pago en diferido de hasta 30 
millones de libras esterlinas, estructurado en una combinación de efectivo (10 millones de libras 
esterlinas) y acciones de JFM plc (20 millones de libras esterlinas), que se conferirá en el tercer, 
cuarto y quinto aniversario de la conclusión legal de la fecha de adquisición (1 de julio de 2020). La 
remuneración con acciones está supeditada al crecimiento y mantenimiento de los ingresos en la 
correspondiente estrategia de inversión del participante. 

 
Toda la remuneración está supeditada a la continuidad del empleo, así como a las disposiciones de 
reducción (malus) y/o recuperación (clawback). 

Planes de 
acciones 
para todos 
los 
empleados 

Jupiter cuenta con un plan de ahorro en acciones (Sharesave) y un plan de incentivos en acciones 
(Share Incentive Plan), en los que pueden participar todos los empleados del Reino Unido. En 2017, 
Jupiter introdujo una Remuneración internacional en acciones para todos los empleados de fuera del 
Reino Unido diseñada para reproducir algunos de los beneficios del plan de ahorro en acciones 
(Sharesave) para empleados radicados fuera del Reino Unido. 

Cada año, el Comité revisa y aprueba la política de remuneración del Grupo. Además, los auditores internos de Jupiter 
(E&Y) llevan a cabo una revisión del cumplimiento de las políticas y los procedimientos de remuneración. No se ha 



detectado ninguna irregularidad ni se ha realizado ningún cambio sustancial en las políticas de remuneración adoptadas 
en 2020. 

 
Proporcionalidad 

 
JAM y MGI UK 

Como entidades BIPRU de nivel 3, JAM y MGI UK se basan en las directrices de proporcionalidad emitidas por la FCA y 
consideran apropiado no aplicar ciertos principios de remuneración de BIPRU en virtud de las normas de proporcionalidad. 

 
JAMI y MGIE 

Tras la evaluación de la proporcionalidad, JAMI y MGIE han decidido aplicar los requisitos en consonancia con las 
directrices de la AEVM, teniendo en cuenta los siguientes factores: 

 
• el porcentaje de los activos gestionados; 
• el total de activos gestionados; y 
• la relación media entre su remuneración fija y variable pagada al personal. 



Los principios se revisarán como mínimo anualmente en el marco de la revisión de la Política de remuneración. 
 

Cabe señalar que, a pesar del uso de la proporcionalidad, los acuerdos de remuneración del Grupo conllevan unos 
altos niveles de aplazamiento, pago en acciones y disposiciones de ajuste de rendimiento por motivos comerciales y 
de gestión de riesgos. A lo largo del presente documento se ofrece información detallada de estas disposiciones. 
Además, ni JUTM ni MIML optan por aplicar un nivel de proporcionalidad en relación con los reglamentos de 
remuneración de AIFMD y OICVM V. 

 
Riesgo y remuneración en Jupiter 

 
El Comité evalúa minuciosamente la relación entre el riesgo y la remuneración para garantizar que los comportamientos 
y la cultura deseados sean recompensados. Esto incluye garantizar que las estructuras de remuneración sean coherentes 
con una gestión de riesgos eficaz y sólida y favorezcan dicha gestión, garantizando así que los resultados de remuneración 
reflejen adecuadamente el perfil de riesgo y los comportamientos de la Sociedad y los individuos. Esto incluye garantizar 
que las estructuras de remuneración sean coherentes con una gestión de riesgos eficaz y sólida y favorezcan dicha 
gestión, garantizando así que los resultados de remuneración reflejen adecuadamente el perfil de riesgo y los 
comportamientos de la Sociedad y los individuos. Por ejemplo: 

 
- Al evaluar el fondo de remuneración variable global, el Comité tiene en cuenta una serie de «puntos de control» 

que se describen en el diagrama de la siguiente página. 
 

- La evaluación del rendimiento individual incluye la valoración de una tarjeta de puntuación de indicadores 
financieros y no financieros. Esto garantiza que se tenga en cuenta cómo se ha obtenido el rendimiento, por 
ejemplo, en cuanto al riesgo y la repetibilidad. Para todos los empleados se evalúa el rendimiento frente a criterios 
de riesgo y cumplimiento normativo, garantizando así que se lleve a cabo un ajuste al riesgo a escala individual. 

 
- Todos los empleados con primas de más de 50.000 libras esterlinas o su equivalente en euros o su moneda local 

tendrán una parte de la prima aplazada en opciones sobre acciones de Jupiter Fund Management plc y/o 
participaciones de fondos Jupiter. Si se consideran conjuntamente con la remuneración del LTIP, esto supone 
que alrededor del 25% de los empleados está sujetos a algún tipo de aplazamiento, de forma que sus intereses 
coincidan con el éxito a largo plazo de Jupiter. 

 
- Los requisitos mínimos de participación se aplican a los administradores ejecutivos de Jupiter Fund Management 

plc, lo que refuerza aún más la vinculación con el éxito a largo plazo de la Sociedad. 
 

- En el caso de los MRT (incluida la alta dirección), toda remuneración variable está sujeta a las disposiciones 
sobre malus y recuperación, en virtud de las cuales los incentivos pueden reducirse, retenerse o reclamarse en 
determinadas circunstancias, incluso cuando se ha producido un fallo importante en la gestión de riesgos. 

 
- Para el personal que participa en funciones de control (p. ej., riesgo y cumplimiento normativo), la remuneración 

variable se determina principalmente en función de una referencia del rendimiento frente a los objetivos del 
departamento e individuales relacionados específicamente con sus respectivas funciones. El Comité de 
remuneración aprueba toda la remuneración del personal principal de control, asegurando un examen 
independiente de los logros. 

 
- Por lo que respecta al personal de gestión de fondos, se aplican varios factores cuantitativos y cualitativos al 

evaluar el rendimiento individual para que la remuneración se ajuste a los resultados del cliente. Los gestores de 
fondos se someten a evaluaciones de rendimiento periódicas y a la supervisión de la oficina del director de 
inversiones (CIO). Este proceso de revisión incluye, entre otros factores, una evaluación de las actividades 
relacionadas con la integración de riesgos de sostenibilidad y pueden enfocarse en aspectos como el voto, la 
implicación y la selección de valores. La evaluación ESG forma parte de la evaluación del rendimiento global y 
debe considerarse en ese contexto más amplio. 

 
Además, al igual que el director de cumplimiento normativo y el Comité de auditoría y riesgo aportan datos al proceso, el 
director de riesgo presenta un informe al Comité en el que expone deliberaciones y declaraciones sobre la forma en que 
las estructuras y los procesos de remuneración actuales contribuyen a una gestión de riesgos sólida y eficaz. 



Puntos de control - Determinar el gasto en remuneración variable 
 

Base de capital y liquidez 
¿Puede Jupiter permitirse el fondo de remuneración variable propuesto? 
¿Hay liquidez suficiente para realizar los 
pagos? Evaluar el impacto en la base de 
capital de Jupiter. 

 
Solicitar y evaluar el impacto en la base de capital de Jupiter. 

 

Rendimiento financiero subyacente 
¿Soporta el rendimiento financiero subyacente de Jupiter la financiación del fondo de remuneración variable 
propuesto? 
Evaluar el rendimiento frente a los indicadores clave de rendimiento (KPI) financiero enumerados en el Informe anual. 
¿Existe algún motivo para pensar que los resultados financieros no reflejan fielmente el rendimiento subyacente? 

 
Solicitar y evaluar datos del Comité de auditoría y riesgo. 

 
Riesgo 
¿Soportan el perfil de riesgo y la gestión de riesgo de Jupiter el fondo de remuneración variable? 
¿Es necesario realizar algún ajuste? 
Evaluación del informe de Gestión de riesgo empresarial. 
¿Se supervisan y gestionan adecuadamente todos los riesgos? ¿Ha habido fallos importantes de gestión del 
riesgo (o algún incidente) durante el año? 
Evaluar si los beneficios reflejan los riesgos actuales y futuros y el momento y probabilidad de futuros ingresos. 

 
Solicitar y evaluar datos del responsable de riesgos y del Comité de auditoría y riesgo. 

 
Cumplimiento normativo 
¿Se ha producido alguna vulneración importante del cumplimiento normativo durante el año? 
¿Es necesario realizar algún ajuste? 
Evaluar cualquier vulneración significativa del cumplimiento normativo y/o «incidente». 
Evaluar cualquier sanción impuesta durante el año y cualquier investigación regulatoria 
en curso. 

Solicitar y evaluar los datos del director de Cumplimiento normativo. 

 
Comercial 
¿Existe algún factor comercial que apoye los ajustes al fondo de remuneración variable? 
Evaluar el mercado en busca de talento y si el fondo tendría probablemente como consecuencia una remuneración 
superior/inferior sustancial comparado con el mercado. 

 
Reputación 
¿Existe algún factor relacionado con la reputación que apoye los ajustes al fondo de remuneración variable? 
¿Se ha producido algún daño a la reputación del Grupo durante el último año? 
¿Tendrá la cuantía variable del fondo de remuneración propuesto algún impacto negativo sobre la reputación del 
Grupo? 

 
Aprobación de los ratios de gasto en remuneración variable y 

total 



Identificación de los puestos que asumen riesgos materiales (MRT) - 2020 
 

De acuerdo con el Código de Remuneración BIPRU, Jupiter ha identificado a las personas que pueden tener un impacto 
material en el perfil de riesgo del Grupo («MRT»). En 2020, 38 individuos cumplían los criterios de identificación MRT 
conforme al Código de remuneración BIPRU. Los MRT fueron aprobados como tales por el Comité, comunicándose a 
todos los MRT su identificación y las implicaciones de esta consideración. 

 
De manera similar, AIFMD y OICVM V exigen también que se identifique a las personas cuyas actividades profesionales 
tienen un impacto sustancial en el perfil de riesgo de JUTM, MIML, JAMI y MGIE o de los fondos de inversión 
alternativa/OICVM que administran («Personal del Código AIFM» y «Personal del Código OICVM V», respectivamente). 
De conformidad con el reglamento y las directrices relacionadas, al identificar al personal del Código de AIFM y OICVM V 
se tuvieron en cuenta toda la alta dirección, las personas que asumen riesgos, los cargos de control y los empleados que 
reciben una remuneración total que los sitúa en el mismo nivel de remuneración que los directivos superiores y las 
personas que asumen riesgos. En 2020, se identificaron 52 miembros del personal del Código AIFM y 106 del Código 
OICVM V, los cuales fueron aprobados por el Comité. Se comunicó a todos los miembros del personal del Código AIFM 
y OICVM V su identificación y las implicaciones de esta consideración. 

 
La lista de MRT y personal del Código de AIFM y OICVM V está sujeta a una revisión periódica, a la que contribuyen 
RR. HH., Riesgo y cumplimiento normativo, para garantizar la actualización de las listas a lo largo del año. 

 
 
 

Divulgación de información cuantitativa en virtud del Pilar III (Directiva sobre requisitos de capital) 
 

En la apartado siguiente figura la divulgación de información correspondiente a la remuneración, según lo estipulado en el 
11.5.18R (7) de BIPRU 11. 

 
11.5.18R (7)(a) y 11.5.18R (7)(b) 

 
Según se ha indicado anteriormente, se identificaron 38 individuos como MRT de BIPRU en el año de rendimiento de 
2020. Como gestor de activos con una sola línea, consideramos a Jupiter como una única área de negocio. La 
remuneración total pagada a MRT de BIPRU con respecto a 2020 ascendió a 44,9 millones de libras esterlinas, 
desglosadas de la siguiente manera: 

 
 
 

MRT 

 

Número de 
beneficiarios 

 

Remuneración 
fija 

Remuneración variable  
 

Total 
Efectivo Efectivo 

en 
diferido 

Acciones/Pa
rticipaciones 
de fondos 

Alta dirección 34 5.916.237 GBP 5.235.880 GBP 7.735.699 GBP  24.138.120 GBP 43.025.936 GBP 

Otros MRT 4 790.140 GBP 274.800 GBP - 854.400 GBP 1.919.340 GBP 

Total 38 6.706.377 GBP 5.510.680 GBP 7.735.699 GBP 24.992.520 GBP 44.945.276 GBP 

 
 

11.5.18R (7)(c) 
 

En la tabla siguiente figuran las cantidades de la remuneración diferida pendiente, divididas en componentes con derechos 
adquiridos y sin derechos adquiridos, a 31 de diciembre de 2020. Los aplazamientos son en acciones y/o participaciones 
de fondos, con el valor basado en el precio de cierre correspondiente de la acción del valor liquidativo («VL») de la 
participación del fondo al cierre del ejercicio de rendimiento. 

 



 
MRT 

Remuneración 
diferida 
conferida 

Remuneración 
diferida 
no conferida 

Remuneració
n diferida 
total 

Otro personal identificado 52.961 GBP 1.584.828 GBP 1.637.789 GBP 

Alta dirección 999.915 GBP 27.818.564 GBP 28.818.479 GBP 

Total 1.052.876 GBP 29.403.391 GBP 30.456.268 GBP 

11.5.18R (7)(d) 
 

En la tabla que figura a continuación se indican las cantidades de la remuneración diferida adjudicada y pagada durante 
el ejercicio financiera de 2020. Los valores adjudicados se basan en el valor nominal en la fecha de la adjudicación y los 
valores pagados se basan en el valor de mercado en la fecha del pago (para el efectivo) y el ejercicio (para las opciones 
sobre acciones o participaciones de fondos). 

 

 
MRT 

Remuneración diferida 

otorgada durante 

2020 

Remuneración diferida 

pagada durante 2020 

Otro personal identificado 866.637 GBP 533.523 GBP 

Alta dirección 20.146.486 GBP 21.431.441 GBP 

Total 21.013.123 GBP 21.964.964 GBP 

 
 

11.5.18R (7)(e) 
 

En el ejercicio financiero no se realizaron pagos de contratación. En el marco de la adquisición de Merian Global Investors, 
la reestructuración de la nueva organización conjunta dio lugar a varias salidas del Grupo. Como consecuencia, se 
pagaron varias indemnizaciones por despido a MRT durante 2020: 

 

 
MRT 

 
Total de indemnizaciones 

por cese en el servicio 
pagadas durante 2020 

 
Número de beneficiarios 

 
Otro personal identificado 

 
0 GBP 

 
0 

 
Alta dirección 

 
237.464 GBP 

 
3 

 
Total 

 
237.464 GBP 3 

 
 
 

11.5.18R (7)(f) 
 

En la tabla siguiente se indica la cantidad de las indemnizaciones por cese en el ejercicio financiero de 2020, el número 
de beneficiarios y la máxima indemnización conferida a una sola persona. Varios de los pagos que figura en la tabla 
siguiente se concedieron (es decir, se acordaron contractualmente) en el año de rendimiento 2020, pero no se pagaron 
hasta 2021. Por esta razón, no figuran en la información en virtud del apartado 11.5.18R (7)(e) anterior. 



 
 

MRT 
Total de indemnizaciones 

por cese en el 
servicio en 2020 

Número de 
beneficiarios 

Mayor 
indemnización a una 
sola persona en 2020 

Otro personal identificado 267.170 GBP 2 200.000 GBP 

Alta dirección 496.043 GBP 5 289.146 GBP 

Total 763.213 GBP 7. 489.146 GBP 
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